
Expediente: 1988/23
Carátula: MORALES NESTOR WILFREDO Y OTRO C/ AREVALO OSCAR ALEJANDRO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: INTERLOCUTORIAS CIVIL CON FD
Fecha Depósito: 16/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20340672985 - MORALES, CARLOS ROLANDO-ACTOR/A
90000000000 - AREVALO, OSCAR ALEJANDRO-DEMANDADO/A
20213275608 - EL RAYO BUS S.R.L., -DEMANDADO/A
20166856389 - PROTECCION MUTUAL DE SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20340672985 - MORALES, NESTOR WILFREDO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1988/23

*H102336096276*
H102336096276

Juzgado Civil y Comercial Común - 13a. Nominación

JUICIO: MORALES NESTOR WILFREDO Y OTRO c/ AREVALO OSCAR ALEJANDRO Y OTROS
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE N°: 1988/23

San Miguel de Tucumán, 15 de abril de 2026

Y VISTO: Advirtiendo el Proveyente que la sentencia definitiva de fecha 26/02/2026 contiene un
error de redacción en la parte resolutiva de la misma(y siendo que los mismos pueden corregirse en
cualquier etapa del proceso, aún cuando en estos autos se concedió el recurso de apelación en
fecha 18/03/2026), conforme las facultades conferidas por el Art 125 del CPCyC como director del
Proceso y a fín de evitar futuras nulidades, corresponde ACLARAR dicha sentencia en virtud de la
potestad que otorga el Art 767 in fine, por lo cual ACLARO DE OFICIO la sentencia de fecha 26 de
Febrero de 2026 únicamente en lo atinente al nombre del actor, quedando el punto I redactado de
la siguiente manera: "I. HACER LUGAR PARCIALMENTE A LA DEMANDA DE DAÑOS Y
PERJUICIOS promovida por Morales Carlos Rolando DNI n°28.291.519, en contra del Sr. Arévalo
Oscar Alejandro, El Rayo Bus S.R.L. y de Proteccion Mutual de Seguros del Transporte Público de
Pasajeros, conforme lo considerado. En consecuencia, SE CONDENA al Sr. Arévalo Oscar
Alejandro, El Rayo Bus S.R.L. y de Protección Mutual de Seguros del Transporte Público de
Pasajeros, a abonar al Sr. Morales Carlos Rolando, DNI n°28.291.519 en forma concurrente y
solidaria, en el término de DIEZ DÍAS de quedar firme la presente, con más los intereses a calcular
en la forma considerada para cada rubro, la suma de pesos seis millones trescientos veintiún mil
ciento treinta y dos ($6.321.132). La compañía de seguros responderá en los términos del contrato"
.-  -CAV 1988/23

HÁGASE SABER.- 

DR. RAÚL EUGENIO MARTÍN TEJERIZO

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN

DE LA XIII° NOMINACIÓN
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